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RESUMEN  
Pensar la Historia de las instituciones nos pone 

siempre en el desafío de descontextualizar hechos 
concretos, momentos específicos que hacen a la identi-
dad de las escuelas, destacando aquellas características 
que les son propias, que se trasmiten y construyen a 
partir de ciertos consensos establecidos en los contratos 
fundacionales y mandatos sociales de las mismas.  

En esta línea, nos proponemos retomar los objeti-
vos, propósitos e intencionalidades de una historia de la 
fundación de la Escuela Normal Mixta de San Rafael 
Mendoza, “Mercedes Tomasa de San Martin de Balcar-
ce”, y cómo ese proyecto de origen impacta en la identi-
dad institucional, suponiendo además un aporte a la 
deconstrucción permanente en el que el colectivo 
docente de la comunidad escolar está inmerso.  

Volver sobre la memoria histórica de las institucio-
nes en el Campo Educativo requiere no meramente una 
decisión política institucional, sino un buen hábito 
académico, por medio del cual se replica, en el discurso 
pedagógico y en los modos constituyentes del ser, hacer 
y estar en la Escuela. 

A continuación, se pretende describir una síntesis 
de la historia de la Escuela Normal, acerca de sus oríge-
nes e intencionalidades y su proyección al ISFDyT  N° 
9-003 actual, de la ciudad de San Rafael, Provincia de 
Mendoza. 
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Thinking about the history of institutions always puts 
us in the challenge of decontextualizing concrete facts, 
specific moments that make the identity of schools, 
highlighting those characteristics that are unique to them, 
which are transmitted and built from certain consensuses 
established in the founding contracts and social mandates 
of the same.  

In this line, we propose to take up the objectives, 
purposes and intentions of a history of the founding of the 
Escuela Normal Mixta de San Rafael Mendoza, "Merce-
des Tomasa de San Martin de Balcarce", and how this 
project of origin impacts on the institutional identity, 
assuming also a contribution to the permanent decons-
truction in which the teaching collective of the school 
community is immersed.  

Returning to the historical memory of the institutions 
in the Educational Field requires not merely an institutio-
nal political decision, but a good academic habit, through 
which it is replicated in the pedagogical discourse and in 
the constituent ways of being, doing and being in the 
School. 

The following is a synthesis of the history of the 
Normal School, about its origins and intentions and its 
projection to the current ISFDyT N° 9-003, in the city of 
San Rafael, Province of Mendoza. 

La historia de la fundación de las instituciones es una temática que puede resultar suma-
mente apasionante y, siguiendo a Nicastro (1997), se relaciona directamente con los motivos 
más profundos que hacen a una institución. De este modo, encontramos que el proyecto de 
fundación de una escuela define la identidad institucional, en que alguien trabajó para hacer 
que esta institución se creara. En ese devenir, la misma surgió de la iniciativa de muchos y 
formó parte de una demanda social: completar el progreso de una pujante ciudad, formando 
parte de un Proyecto Nacional que aspiraba a la profesionalización en la formación docente. Es 
así como podrían considerarse los diversos interrogantes y premisas que surgen al momento de 
reflexionar sobre la historia de la Escuela Normal Mixta N°- 9003. Repensar la historia institu-
cional como una variable estructurante del funcionamiento escolar, es nuestro propósito en este 
escrito.  

 Historia de la fundación de la Escuela Normal Mixta de San Rafael, 
Mendoza. Historia social.  

Podemos señalar un momento de creación, un fundador y un conjunto de postulados peda-
gógicos que le dieron origen. La creación educativa está siempre enlazada al ideario de un 
mundo mejor y este lazo se renueva cada vez que se diseña con la vocación de poner fin a un 
sufrimiento social o hallar nuevos modelos de justicia (Fernández, 1994). 

El proyecto de la fundación define la identidad institucional, así como las dinámicas esco-
lares. Conocer el mandato fundacional, así como los acuerdos fundantes, permite darle conti-
nuidad al sentido institucional, manifiestos en la visión y misión de un Proyecto Educativo 
Institucional. En el acuerdo fundante se concretiza este Proyecto, se expresan fines, metas, 
propósitos que se desean alcanzar transformándose en la profecía de inicio, esto es, fines enten-
didos como estados que se desean alcanzar. Por ende, el Proyecto Fundacional se halla estre-
chamente vinculado a los mandatos de origen. 

Resignificar la historia institucional contribuye en la difusión y conocimiento de los oríge-
nes mismos, para poder validar una vez más el reconocimiento a los siempre vigentes acuerdos 
fundacionales. Las biografías a partir del método del relato desde el enfoque de la historia 
social, nos permiten re-construir nuestra identidad, contribuyendo además al acervo histórico 
de la Educación Nacional, Jurisdiccional, pero por sobre todo a la Historia Regional: situándo-
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reflexionar sobre la historia de la Escuela Normal Mixta N°- 9003. Repensar la historia institu-
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escrito.  

Acerca de la creación de la Escuela Normal de San Rafael en el contexto de
la Historia de la educación de nuestro país y de nuestra provincia.   

Podemos señalar un momento de creación, un fundador y un conjunto de postulados peda-
gógicos que le dieron origen. La creación educativa está siempre enlazada al ideario de un 
mundo mejor y este lazo se renueva cada vez que se diseña con la vocación de poner fin a un 
sufrimiento social o hallar nuevos modelos de justicia (Fernández, 1994). 

El proyecto de la fundación define la identidad institucional, así como las dinámicas esco-
lares. Conocer el mandato fundacional, así como los acuerdos fundantes, permite darle conti-
nuidad al sentido institucional, manifiestos en la visión y misión de un Proyecto Educativo 
Institucional. En el acuerdo fundante se concretiza este Proyecto, se expresan fines, metas, 
propósitos que se desean alcanzar transformándose en la profecía de inicio, esto es, fines enten-
didos como estados que se desean alcanzar. Por ende, el Proyecto Fundacional se halla estre-
chamente vinculado a los mandatos de origen. 

Resignificar la historia institucional contribuye en la difusión y conocimiento de los oríge-
nes mismos, para poder validar una vez más el reconocimiento a los siempre vigentes acuerdos 
fundacionales. Las biografías a partir del método del relato desde el enfoque de la historia 
social, nos permiten re-construir nuestra identidad, contribuyendo además al acervo histórico 
de la Educación Nacional, Jurisdiccional, pero por sobre todo a la Historia Regional: situándo-

Es menester hacer referencia a un Proyecto de Educación y un Modelo de Estado, para 
poder contextualizar sus orígenes. Teniendo presente como premisa y sentido a la profesionali-
zación del rol docente, estas líneas de acción se transformaron en una política de Estado a partir 
de la creación de escuelas cuyo contrato fundacional fue: “formar maestros competentes para 
las escuelas primarias”. 

La historia de la Escuela Normal de San Rafael, se configura en la historia de las escuelas 
normales en un determinado contexto epocal de la educación de nuestro país. Nos referimos a 
escuelas planificadas estratégicamente a partir de la visión sarmientina (como contrato funda-
cional) de formar maestros competentes para las escuelas primarias, base de una política de 
Estado en educación pensada para combatir a “la barbarie”, desde una nueva concepción ideo-
lógica generando un movimiento que dio consistencia a una línea educativa conocida como 
“Normalismo”. 

Se puede inferir un modelo sustentado en la admiración de una mujer independiente, traba-
jadora, liberal, que en síntesis se reflejaba en la figura de la maestra. Proceso que se entendió 
como la feminización de la docencia. Desde ese entonces, el sistema requería educadores profe-
sionales y era necesario formar docentes para las nuevas demandas pedagógicas. Es por ello 
que durante el exilio sugerido por Lastarri, Ministro de Instrucción Pública de Manuel Montt 
en Chile, Sarmiento pondría en práctica el primer ensayo de escuela formadora de maestros 
profesionales y laicos. Diseñó y dirigió así la primera escuela de Preceptores de Chile. 

Siguiendo la línea de este tiempo histórico, encontramos que la fundación del Normal de 
Paraná, creado por Decreto el 13 de junio de 1870, funcionó como modelo y norma de escuelas 

que luego fueron reproducidas una y otra vez en cada uno de los Normales que se crearon 
posteriormente y que surgieron a imagen y semejanza del modelo paranaense.  

Tras el acuerdo fundante de profesionalizar el rol, para ser docente ahora era necesario 
tener un título habilitante otorgado por el Estado. Además de esto, la docencia comienza a 
volverse un empleo único favoreciendo la feminización a la que antes aludimos en cuanto a las 
condiciones del mercado laboral. Comienza así un semillero que va a nutrir a las próximas 
generaciones de nuestro magisterio de mujeres, sobre todo de clase media y media baja urbana. 

En esta dinámica, la docencia se transformó, sin dudas, en un foco de atracción para jóve-
nes de prácticamente todas las provincias, cumpliendo el rol de ser cuna de formación de nues-
tro magisterio bajo la influencia de la técnica Pestalozziana, así como del sentido republicano 
y democrático introducido por las maestras norteamericanas. 

En este sentido, tal éxito tuvo la reproducción de este modelo, que se crearon en el país 
entre 1870 y 1896 treinta y ocho Escuelas Normales, entre ellas las siguientes en la Provincia 
de Mendoza: 
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Es menester hacer referencia a un Proyecto de Educación y un Modelo de Estado, para 
poder contextualizar sus orígenes. Teniendo presente como premisa y sentido a la profesionali-
zación del rol docente, estas líneas de acción se transformaron en una política de Estado a partir 
de la creación de escuelas cuyo contrato fundacional fue: “formar maestros competentes para 
las escuelas primarias”. 
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escuelas planificadas estratégicamente a partir de la visión sarmientina (como contrato funda-
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como la feminización de la docencia. Desde ese entonces, el sistema requería educadores profe-
sionales y era necesario formar docentes para las nuevas demandas pedagógicas. Es por ello 
que durante el exilio sugerido por Lastarri, Ministro de Instrucción Pública de Manuel Montt 
en Chile, Sarmiento pondría en práctica el primer ensayo de escuela formadora de maestros 
profesionales y laicos. Diseñó y dirigió así la primera escuela de Preceptores de Chile. 

Siguiendo la línea de este tiempo histórico, encontramos que la fundación del Normal de 
Paraná, creado por Decreto el 13 de junio de 1870, funcionó como modelo y norma de escuelas 

que luego fueron reproducidas una y otra vez en cada uno de los Normales que se crearon 
posteriormente y que surgieron a imagen y semejanza del modelo paranaense.  

Tras el acuerdo fundante de profesionalizar el rol, para ser docente ahora era necesario 
tener un título habilitante otorgado por el Estado. Además de esto, la docencia comienza a 
volverse un empleo único favoreciendo la feminización a la que antes aludimos en cuanto a las 
condiciones del mercado laboral. Comienza así un semillero que va a nutrir a las próximas 
generaciones de nuestro magisterio de mujeres, sobre todo de clase media y media baja urbana. 

En esta dinámica, la docencia se transformó, sin dudas, en un foco de atracción para jóve-
nes de prácticamente todas las provincias, cumpliendo el rol de ser cuna de formación de nues-
tro magisterio bajo la influencia de la técnica Pestalozziana, así como del sentido republicano 
y democrático introducido por las maestras norteamericanas. 

En este sentido, tal éxito tuvo la reproducción de este modelo, que se crearon en el país 
entre 1870 y 1896 treinta y ocho Escuelas Normales, entre ellas las siguientes en la Provincia 
de Mendoza: 

• En el año 1878, Escuela Normal de maestros o bien Normal de mujeres Nicolás Avella-
neda, primera escuela de formación docente creada por el superintendente General de 
Escuelas Daniel Videla y Correas. 
• En el año 1879. Escuela Normal de maestros o Normal de varones Domingo Faustino 
Sarmiento. 
• En el año 1914, Normal Mixto Tomas Godoy Cruz. 
• En el año1915, Escuela Normal de San Rafael. 2do en la provincia  
• En el año 1917, Normal de Rivadavia.  

Para un mayor entendimiento de la secuencia de acontecimientos que aquí nos ocupa y 
dimensionar la importancia que tiene la fundación de la Escuela Normal de San Rafael, hay 
que retrotraerse a la política pública asumida por el Estado provincial a partir de la Ley N° 37 
de Educación Común (1897), asumiendo a la educación como parte de sus obligaciones. Así, 
la escuela nace con la concepción antropológica de que las sociedades humanas socializan a 
sus miembros como eje fundamental. 

Establecido en el Capítulo 8 de la Constitución de Mendoza de 1916, y en consonancia 
con la Constitución del año 1854, se delega en los Estados Provinciales la Educación obligato-
ria, estableciendo a partir de 1884 la Ley de Educación Común, Gratuita y Obligatoria. De este 
modo, se asume la educación a cargo del Estado como función inalienable. 

El modelo educativo provincial se sumaba a las características del modelo fundante nacio-
nal: la hegemonía del Estado, la subsidiariedad privada, una lógica ya sea del laicismo o del 
catolicismo, pero subordinadas a la lógica del Estado. Un Estado escolarizado, verticalizado, 
centralizado, burocrático; oligárquico y liberal. De carácter poco participativo, autoritario y 
discriminador de sectores populares, es decir, favorecedor y productor de redes o circuitos 
jerarquizados en educación. 

La idea de Domingo Faustino Sarmiento (Presidente de la Argentina desde el 12 de octu-
bre de 1868 hasta al 12 de octubre de 1874) fue poner en marcha en 1868 un antiguo plan, esto 
es, importar el modelo educativo norteamericano: importando docentes nacidas en ese país. Se 
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Escuela normal mixta     
Los primeros registros de correspondencias solicitando la creación de un establecimiento 

educativo constan de septiembre de 1912, en una carta enviada al Sr. Augusto Marco del Pont 
por parte de Benito Villanueva, en la que se compromete a hacer todo lo posible por conseguir 
el establecimiento de la Escuela Normal en el Departamento. A principios de 1915, un despacho 
enviado a todos los sectores políticos de la Honorable Cámara de Diputados del Congreso 
Nacional, solicitaba la creación del esperado establecimiento, es así que, en el mes de julio del 
mismo año, se aprueba un proyecto de la autoría del diputado Don Lucio Funes.  

Los registros oficiales establecen como fecha de inicio el 15 de Julio de 1915. 

Figura 1
Estudiantes de las primeras promociones de la Escuela Normal en San Rafael 

 construyó así un sistema educativo que llego a ser modelo para Hispanoamérica. Pensar la 
escuela como un medio de ascenso social, generando un impacto cultural.  

Haciendo una breve reseña sobre la educación en la provincia, Arturo Roig (2008) referen-
cia que en un principio se fundaron las escuelas de la patria, según el modelo Lancasteriano de 
1822, con un sistema unificado de enseñanza. Se trató de un sistema promocionado en Inglate-
rra a partir de la Revolución Industrial, desde el sector empresario de ese país. Por otro lado, en 
el contexto argentino, fueron los primeros egresados de la escuela Normal de Paraná quienes 
debieron reformar la antigua modalidad de enseñanza, ante la nueva conformación de la estruc-
tura social en la provincia hacia fines del siglo XIX, con sectores provenientes mayoritariamen-
te de origen campesino, reacios a la modernización. Hablamos de quienes conformaban la antes 
referenciada “barbarie”, a quienes Sarmiento ofrece su modelo popular de educación y donde 
estas escuelas serian protagónicas. 

El mismo contrato fundacional del Normal de Paraná, creado por Decreto presidencial de 
Sarmiento, sentaba las bases. Así, según los considerandos de la Resolución Presidencial, se 
establecía que no sólo los aspirantes al profesorado adquieran conocimientos aplicados a la 
educación común de la República, sino que también lo hiciesen en el arte de enseñar y las 
aptitudes necesarias para aprenderlos. De este modo, el/la docente debía servir además de 
modelo de aplicación de aquellos conocimientos y prácticas.  

Además, mencionamos que históricamente y hasta el día de hoy, las Escuelas Normales 
generaron sus propios departamentos de aplicación, es decir aquellos espacios institucionales 
pensados en función a que los alumnos puedan realizar las primeras experiencias de sus prácti-
cas profesionales, asistidos por profesores de residencia.  
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• Director y Profesor: Manuel Claro Torres Ibañez, desde el 01/07/1915 al 01/06/1916. 

• Vicedirector, Regente y Profesor: Ruffo Candido Bustos. 

• Secretario –Tesorero y Profesor: Cipriano Peredo. 

• Profesores: Lelia García Durán de Bonnani; Dr. Roberto Bonnani; Eliseo Castañeda. 

• Maestros de Grado: María Dolores Henríquez de Bustos (de 3º Año), Catalina Bonifacio 
de Torres Ibañez (4º Año); Maria Isabel Barrios (5º Año),Conrado Atencio (6º Año). 

• Ordenanza: Juan Espejo. 

Acerca de su primer Director, se trata del Sr. Don Manuel Claro Torres de la histórica Villa 
Vieja (hoy Villa 25 de mayo), descendiente de una prestigiosa familia estrechamente vinculada 
a los orígenes y conquista de estas tierras: la familia del Comandante Saturnino Torres. Fue su 
primer Director fundador, había obtenido el título de Maestro Normal de Mendoza y, habiendo 
cumplido durante varios años su actuación docente en la Provincia de Buenos Aires, decidió 
volver a su terruño. Se encargó de buscar personalmente, de inscribir y seleccionar a quienes, a 
partir de un examen de ingreso impartido desde el mes de abril a julio, formaron parte de la 
primera cohorte de alumnos con la que se dieron por iniciadas oficialmente las actividades.  

Es importante considerar, como refiere Lagiglia (1974) en su obra, su desempeño en el 
Cargo durante los primeros tiempos y además según detalla el autor, abundan las consideracio-
nes acerca de las complicaciones a las que se debieron hacer frente en el edificio alquilado para 
tal fin. En ese momento, siendo el único de su tipo en la ciudad y ubicado en la esquina de Hipó-
lito Yrigoyen y Buenos aires, en otro momento se localizó en Av. Mitre 2125, donde residió 
hasta el año 1942.        

Como un aporte sobre los datos de los años iniciales que transitó la Escuela Normal, desea-
mos destacar a continuación: 

Plantel del personal docente (Los fundadores). Año 1915: 

Año 1916 

• Director: Juan B. Argañaraz, desde el 20/05/1916 al 20/06/1917. 

• Director: Rufo Cándido Bustos, desde el 25/06/1917 al 01/04/1918. 

• Director: Antonio Epifanio Díaz, desde el 01/04/1918 al 13/11/1928 (quizás la más larga 
y destacada actuación en estos años). 

• Directora: María Dolores Henríquez de Bustos, desde el 13/11/1928 al 10/06/1932 
(primero Regente y luego primera mujer como Directora).  

• Fabricia Gigena (10/06/1932-31/03/1942). 

• María Emma Ferrari (01/04/1942-21/12/1946). 

• Alberto S. Catullo (01/03/1947 al 14/03/1950) - (17/10/1955 al 25/06/1956). 

• Ponciano Arturo Tejerina (14/03/1950 al 11/10/1955). 
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Primeras Maestras Normales recibidas en la Escuela Normal Mixta      

Figura 2

Con las Escuelas Normales, no solo se profesionaliza el rol, sino que aparece la docencia 
como empleo único, la idea del docente laico, la importancia de la titulación para el ejercicio de 
la función docente. Así como la idea de escapar del origen, un medio de ascenso social, una 
alternativa válida socialmente aceptada para la mujer de clase media, media baja: sin lugar a 
dudas, la posibilidad de avanzar socialmente. 

De este modo, enfatizamos la noción de feminización del rol en la educación que antes 
referenciamos, sobre un modelo de mujer impuesto de alguna manera por las llamadas “hijas de 
Sarmiento”, que como reguero de semillas se distribuyeron por el país. Como Pineau (2011) 
plantea, la visión Sarmientina de promover la creación de Escuela Normales como la de San 
Rafael en el interior de la República, fueron la base de una acertada política de Estado, que en 
los años de organización y conformación del país se empezó a contar con maestros cuya 
función era la tarea civilizadora. Siguiendo al autor y en concordancia con nuestro planteo, 
“para educar al pueblo bien y barato nada mejor que las mujeres” (p. 23).   

  En la actualidad, tal expresión supone críticas, pero en el contexto de fines del Siglo 
XIX estimamos que abrevaba en una postura que podríamos calificar como feminista, el pensar 
y confiar en la mujer capaz de educar de buen modo. La idea de percibir un salario (pues había 
que pagarles, poco, pero pagarles), valorizaba a la mujer como administradora del dinero, en 
una sociedad machista donde de ese modo se les colocaba en un rol de relevancia. 

De izquierda a derecha: Abbona, C.; Abrego, A.; Paz, E.; Atencio, F.; Barrera, H.; Bustos, N.; Ponte, S.; Ringuele, C.; Rigoni, 
H.; Bustos, A.; Olage, F.; Bautista, J. y Páez, M. 

• María Fortuna Saurit Jonte de Herrero (26/04/1956 al 31/01/1957). 

• María Emilia O. Cazoli Rotta de Perdigués (04/03/1965). 
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Edificio Propio       

  A fines de la primera década del siglo pasado, en la esquina de la antigua Avenida Mitre 
(hoy Hipólito Yrigoyen) y Buenos Aires, al 2125, fue construido el segundo edificio de dos 
pisos de la incipiente ciudad, en pleno centro y cuyo destino, ante el auge alcanzado en poco 
tiempo de la urbanización de la ciudad, resultó en el Gran Hotel de Juan Ruiz. Fue éste uno de 
los pocos edificios provistos de planta alta que funcionó como tal durante dos años, para pasar 
luego a formar parte de la historia educacional del Sur mendocino. 

Tiempo después, el Ministerio de Justicia e Instrucción Pública de la Nación, procedió a 
firmar contrato de locación para la puesta en marcha de la Primera escuela Secundaria de San 
Rafael. El edificio, luego de una serie de forzosas reformas, bien pudo adaptarse como escuela. 
Funcionó allí desde 1915 hasta que recién en 1946 los dos niveles, Secundario y el Departamen-
to de Aplicación, ocuparon el nuevo y moderno edificio de calle El Libertador y Barcala de 
nuestra ciudad. 

Desde el año 1946, el desempeño de la actividad docente se realiza en un moderno edificio, 
en concordancia con la lógica arquitectónica que se proponía para los edificios de las Escuelas 
Normales, cuya lógica arquitectónica implica columnas, construcciones de mármol y pianos en 
el Aula Magna o Sala de proyecciones, con la tecnología propia de la época. 

Es a partir del 4 de noviembre de 1948 que por Decreto N° 34.284, recibe el nombre en 
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  A fines de la primera década del siglo pasado, en la esquina de la antigua Avenida Mitre 
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tiempo de la urbanización de la ciudad, resultó en el Gran Hotel de Juan Ruiz. Fue éste uno de 
los pocos edificios provistos de planta alta que funcionó como tal durante dos años, para pasar 
luego a formar parte de la historia educacional del Sur mendocino. 

Tiempo después, el Ministerio de Justicia e Instrucción Pública de la Nación, procedió a 
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Rafael. El edificio, luego de una serie de forzosas reformas, bien pudo adaptarse como escuela. 
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en concordancia con la lógica arquitectónica que se proponía para los edificios de las Escuelas 
Normales, cuya lógica arquitectónica implica columnas, construcciones de mármol y pianos en 
el Aula Magna o Sala de proyecciones, con la tecnología propia de la época. 

Es a partir del 4 de noviembre de 1948 que por Decreto N° 34.284, recibe el nombre en 

Cada institución se construye a partir de un primer contrato, un contrato fundante que da 
respuesta además a un mandato social. Así, la institución Escuela tiene el deber y la responsabi-
lidad de movilizar recursos para crear una dinámica interna que permita no sólo cumplir, sino 
favorecer ese mandato. Se construye a diario según los modelos de gestión y los consensos. Si 
bien hay un primer contrato que consiste en la piedra fundamental de nuestro Sistema Educati-
vo, estrechamente vinculado al compromiso del Estado de garantizar la Instrucción Pública 
(que se corresponde con la lógica Sarmientina necesaria para el nuevo orden y la educación al 
soberano); se corresponde a un modelo pensado para la trasmisión de saberes acumulados 
según la especialidad promoviendo además un sistema de producción de los mismos. 

El contrato implica así un compromiso entre la Sociedad y el Estado. Considerando a la 
generalidad de las escuelas, entendidas como instituciones civiles, la política de Estado requiere 
la trasmisión de valores, creencias que legitiman el derecho y el orden social y que trasmitan los 

Figura 4
El edificio del ISFDyT N° 9-003, año 2024. 

CONCLUSIÓN     

saberes necesarios para el mundo del trabajo. Además de crear las condiciones necesarias para 
la producción de otros saberes que promuevan el desarrollo y el progreso social. 

En este sentido, las Escuelas Normales y lo que la sociedad espera de ellas, concretamente 
en el mandato social, siempre en el ideario colectivo, la demanda va a ser la formación de 
profesionales de la educación, docentes a cargo de la capacitación profesional en los modos de 
enseñar, acceder y distribuir el conocimiento. La sociedad espera de la organización escuela 
que distribuya el conocimiento, pero además a las Escuelas Normales les exige la formación 
profesional para esa labor, magnífica obra del magisterio. 

Es necesario que consideremos que las escuelas son productos históricos y que no se 
conciben de un modo unívoco y determinante. Cada escuela se corresponde con un proyecto de 
país, las instituciones además no se desentienden del contexto y momento que las interpela. En 
la actualidad y como consecuencia en parte de la crisis de educativa, nos hallamos en una 
coyuntura de crisis de la educación a nivel mundial, que además pone en juego la revisión de 
esos acuerdos fundantes entre escuela y sociedad que parecieran haber perdido vigencia, ya que 
ninguna de las partes da respuesta a concretas a los compromisos asumidos. 

Para finalizar esta experiencia significativa de pensar desde los orígenes de nuestra institu-
ción a la Escuela Normal Mixta hasta nuestros días, estimamos que se promueve repensar los 
contratos fundantes y mandatos sociales que dieron origen en un principio a las escuelas Nor-
males en general, y en particular a esta Institución con la proyección de trabajar en la recons-
trucción de esos procesos individuales y colectivos conocidos como sentido de pertenencia. 
Este proceso atraviesa fuertemente la complejidad de las instituciones que además supone cam-
bios y continuidades atentos a la impronta de cada gestión, y que, si bien se corresponden con 
un tiempo y un espacio, requieren de configuraciones simbólicas.  

En consecuencia, promovemos la importancia de difundir la concientización acerca del 
contrato y mandato original, que no es más ni menos, que formar docentes y profesionalizar el 
rol. Dicha tarea conlleva el estar atentos/as a la coyuntura histórica de revisión permanente, 
redefiniendo el curriculum, en el ámbito de una gestión democrática, incentivando, sobre todo, 
la necesidad de una nueva forma de ser y hacer escuela. 
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